
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: Empalme parque amapolas  

Fecha: 22 de abril de 2026 Hora de inicio:  2:00 p.m.  

Modalidad: 

   X   Presencial 

    _   Virtual 

Lugar: Alcaldía local de San Cristóbal  Hora de finalización:  3:00 p.m.  
 Telefónica 
 Mixta 

Dependencia: TERRITORIO CONFIABLE  Nombre del responsable: Alejandra Rivas 

 
 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

HORA: 2:00 p.m. 

LUGAR: Cra. 12c Este #28h-6 

ASISTENTES: Profesional: Alejandra Rivas Arbelaez 

      Dinamizadores: Lina Ruiz, Luz Dary Cortes y Fernando Ramos 

      Junta Acción Comunal Barrio Amapolas 

 

OBJETO DE LA REUNION: Realizar el empalme del proceso y garantizar su continuidad con el nuevo equipo. 
 

La reunión dio inicio a las 2:00 p.m., con una convocatoria dirigida a los vecinos del sector aledaño al salón comunal, en la cual se realizó el proceso de 

inscripción a las actividades ofertadas. Posteriormente, se llevó a cabo el encuentro en el salón comunal con la participación de la Junta de Acción Comunal. 

 

En este espacio, la dinamizadora Lina Ruiz realizó la presentación formal del equipo de trabajo, introduciendo a la profesional Alejandra Rivas Arbelaez y a 

los dinamizadores asignados al parque, Luz Dary Cortés y Luis Fernando Ramos, quienes asumirán la continuidad del proceso. 

 

Acto seguido, se socializó la oferta institucional, que incluye talleres de manualidades enfocados en la elaboración de flores eternas, cajitas decorativas y 

elementos decorativos a partir de material reciclado. Durante esta actividad, la dinamizadora Luz Dary Cortés presentó muestras físicas de los productos a 

desarrollar, con el fin de ilustrar a la comunidad sobre el contenido de los talleres. De igual manera, se ofertaron clases de rumbaterapia como estrategia de 

promoción de la actividad física. 

 

En relación con la programación, se propuso un horario de 9:00 a.m. a 11:00 a.m., el cual fue revisado y aprobado por la Junta de Acción Comunal. Asimismo, 

se brindó información detallada sobre el desarrollo del proceso, aclarando que los materiales requeridos para las actividades serán suministrados de manera 

gratuita. 

 

Finalmente, se informó a los asistentes sobre la creación de un grupo de WhatsApp como canal de comunicación y difusión, junto con el diseño y circulación 

de una pieza gráfica para fortalecer la convocatoria en el sector. Se acordó como próximo encuentro el día 24 de abril de 2026, en el cual se realizará la 

jornada de inducción con las personas interesadas en participar. 

 

 



 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 

No. 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 Elaboración del acta Alejandra Rivas 23/04/26 


